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APRESENTAÇÃO

El libro electrónico Ciencias humanas: Política de diálogo y colaboración 4 y 5, 
editado por el Atena Editora, publica artículos que presenten resultados de investigación 
avanzada y reflexión teórica innovadora en todas las áreas de ciencias sociales y humanas. 
Privilegia trabajos con potencial transdisciplinar y que contribuyan a la discusión teórica, 
reflexión epistemológica y conocimiento crítico de la realidad contemporánea en una escala 
global. 

Este tercer eBook tiene por vocación posibilitar el diálogo internacional sobre los 
principales desafíos  de  la  ciências humanas, desafíos  que  no pueden ser enfrentados sin 
políticas de diálogo, sin estrategias bien diseñadas y sin una decidida voluntad  de  acción  
a  nivel científico. Uno de esos desafíos consiste em asegurar una educación de calidad 
para todos:  fomentar el diálogo acadêmico internacional y hacerlo más eficaz constituye 
una de las estrategias clave para alcanzar este objetivo.

El debate  sobre educación, inclusión, informática, síndrome de Down, competence 
evaluation, mathematical skills, assessment strategies, aprendizaje, ambientes, innovación, 
modelo suplementario, Moodle, tutor virtual, aprendizaje autorregulado, educational 
management, educational leadership, learning, gestión educativa, liderazgo educativo, 
aprendizaje, cambio conceptual, práctica, enseñanza de ciências, discapacidad, inclusión, 
empresa, reclutamiento, selección, maritime transport, biofouling, marine pollution, 
protección de datos, vinculación, técnicas de organización, prácticas curriculares, sectores 
de la sociedade, compasión, sentimientos, emociones, vulnerabilidad, salud, políticas 
educativas, labor docente, relaciones, autorrealización, estabilidade, ambiente positivo, 
calidad educativa, estrategias de aprendizaje, población vulnerable, práctica docente, 
sistematización de experiencias, investigación en educación, enseñanza teórico-práctica, 
ingeniería química, operaciones unitárias, cultura escolar, adobe/Earth, structures/ 
renovation y otra, ofrece una oportunidad para reflexionar sobre la sociedad contemporanea.

Finalmente, se espera que con la diversa composición de autores, investigadores, 
interrogantes, problemas, puntos de vista y perspectivas, ofrezca un aporte plural y 
significativo a la comunidad científica y profesionales del área.

 
Edwaldo Costa
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RESUMEN: En México, tres de cada cuatro 
personas con discapacidad no tienen empleo, 
lo que representa que millones sufren por no 
contar con las condiciones adecuadas para su 
sustento. Además, tiene como consecuencia 
carecer de instrumento de integración social, 
y un valor singular en la conciencia que les 
permite sentirse productivos y autosuficientes. 

(Fundación Makoi de Tiflotecnología A.C.). 
El presente trabajo pretende descubrir una 
perspectiva de: “La inserción en el reclutamiento 
y selección de las personas con discapacidad 
en México” en función del mecanismo que se 
necesita para proveer de trabajo decente y digno 
a las personas con discapacidad, en virtud de 
la importancia que tiene en su sentido social 
y también económico. Consolidar un proceso 
de contratación de personas con discapacidad 
requiere una estrategia de sincronización que 
vincula desde el área de recursos humanos hasta 
el área en donde se pretende que la persona 
discapacitada desempeñara sus actividades; 
es decir la empresa debe proveer condiciones 
y características de trabajo a realizar y a los 
requerimientos que éstas plantean al trabajador 
para un desempeño satisfactorio. Esta evaluación 
permitirá saber qué tipo de discapacidad será 
más adecuada para realizar determinada tarea. 
PALABRAS CLAVE: Discapacidad, inclusión, 
empresa, reclutamiento, selección.

THE INSERTION IN THE RECRUITMENT 
AND SELECTION OF PEOPLE WITH 

DISABILITIES IN MEXICO
ABSTRACT: In Mexico, three out of four people 
with disabilities do not have a job, which means 
that millions suffer from not having adequate 
conditions for their livelihood. In addition, it has 
the consequence of lacking an instrument of 
social integration, and a singular value in the 
conscience that allows them to feel productive 
and self-sufficient. (Fundación Makoi de 
Tiflotecnología A.C.). The present work intends 
to discover a perspective of “ Recruitment and 
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selection of personnel,” according to the mechanism needed to provide decent and dignified 
work to people with disabilities, by virtue of the importance of their social sense and economic. 
Consolidate a process of hiring people with disabilities requires a synchronization strategy 
that links from the area of   human resources to the area where it is intended that the disabled 
person carry out its activities; this means that the company must provide conditions and 
characteristics of work to be done and the requirements they pose to the worker for their 
satisfaction. This evaluation will know what type of disability will be more appropriate to 
perform a specific task. 
KEYWORDS: Disability, inclusion, business, recruitment, selection.

INTRODUCCIÓN
Hoy en día, son varias las técnicas de reclutamiento y criterios que las empresas 

emplean para seleccionar al candidato idóneo y ocupar un puesto; una vez contratados, 
por parte del personal se espera tener un trabajo dignamente remunerado, motivado y en 
condiciones de progresar. Sin embargo, cuando hablamos de aquellas personas que tienen 
una discapacidad, su situación no es igual, es mayormente desfavorecida, enfrentan mayor 
dificultad de ser contratadas e integrarse a un empleo. 

Con respecto a esta situación se han realizado durante la última década diferentes 
esfuerzos. Desde distintos ámbitos de la sociedad se generan acciones para revertirla; en 
ello se involucran los sectores público, social y privado

MARCO NORMATIVO
Las personas discapacitadas siempre han existido y su preocupación por ellas 

surgen en el estudio de la medicina y sus avances e investigaciones de diversos médicos. 
En el ámbito de la inclusión laboral su estudio se sitúa a comienzos del siglo XX, cuando 
surgieron Instituciones con iniciativas a este tipo de personas como las Organizaciones de 
las Naciones Unidas (ONU) y la organización Internacional del Trabajo (OIT), ambas surgen 
después del conflicto bélico de 1945 para fomentar la justicia social y los Derechos Humanos 
y laborales internacionales (INEGI, 2010). En 1948 se creó la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), enfocadas en las políticas de prevención, promoción e intervención a nivel 
mundial. 

En México al igual que el resto del mundo, existen diversas instancias nacionales y 
estatales, que establece acciones para apoyar y regular las condiciones de las personas 
discapacitadas e involucran los sectores público, social y privado con normatividad y 
evaluación; plasmadas desde la Constitución Política hasta diversas normas mexicanas 
para asegurar los derechos de estas personas se concentró en la siguiente tabla 1.
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Ordenamiento Artículo Descripción

Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos

Art. 1 Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional

Art. 123 Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil

Ley Federal del Trabajo

Art. 2
Establece las relaciones de trabajo conducentes a propiciar 
el trabajo digno o decente, el cual es caracterizado por no 
dar cabida a ningún tipo de discriminación por origen étnico 
o no

Art. 133

Queda prohibido Negarse a aceptar trabajadores por razón 
de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, 
condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro criterio 
que pueda dar lugar a un acto discriminatorio

Art. 498
 y 499

Señala la obligación de los patrones de conservar en el 
empleo a un trabajador que sufrió secuelas derivadas de un 
accidente de trabajo

Ley del Seguro Social Art. 45
Enuncia la existencia de estados anteriores tales como 
discapacidad física, mental o sensorial, intoxicaciones o 
enfermedades crónicas no es causa para disminuir el grado 
de la incapacidad temporal o permanente

Ley de los Derechos de 
las Personas Adultas 
Mayores

Art. 5

Establece el derecho al trabajo de las personas adultas 
mayores, a gozar de igualdad de oportunidades en el acceso 
al trabajo o a otras opciones que les permitan un ingreso 
propio y desempeñarse en forma productiva tanto tiempo 
como lo deseen

Ley General para 
la Inclusión de 
las Personas con 
Discapacidad

Art. 9
Las personas con discapacidad tienen derecho al trabajo y a 
la capacitación, en términos de igualdad de oportunidades, 
equidad y no discriminación

Art. 11 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social promoverá 
el derecho al trabajo y empleo de las personas con 
discapacidad en igualdad de oportunidades y equidad, 
que les otorgue certeza en su desarrollo personal, social y 
laboral.

Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la 
Discriminación

Art. 4
Queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga por 
objeto impedir o anular el reconocimiento o ejercicio de los 
derechos y la igualdad real de oportunidades. A efecto de lo 
anterior, se consideran como conductas discriminatorias

Ley de Asistencia 
Social Art. 12

Se refiere a los servicios básicos de salud en materia 
de asistencia social serán entre otros, la prevención de 
invalidez (discapacidad) y la rehabilitación e integración a 
la vida productiva o activa de personas con algún tipo de 
discapacidad.

Ley del Impuesto sobre 
la Renta Art. 222

Menciona que el patrón que contrate a personas con 
discapacidad motriz, auditiva o de lenguaje, en un ochenta 
por ciento o más de la capacidad normal, o tratándose 
de invidentes, podrá deducir de sus ingresos, un monto 
equivalente al 100% del ISR de estos trabajadores, siempre 
y cuando se cumpla los requisitos señalados por la ley

Programa Sectorial 
de Trabajo y Previsión 
Social

Objetivo 3. Salvaguardar los derechos de los trabajadores 
y personas en situación de vulnerabilidad y vigilar el 
cumplimiento de la normatividad laboral.
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Programa Nacional 
para el Desarrollo 
de las Personas 
con Discapacidad 
(PRONADDIS)

Dirigido a la mejora de la calidad de vida de las personas 
con discapacidad, en especial aquellos en situación de 
vulnerabilidad social, mediante acciones que promuevan la 
inclusión de las mismas en la comunidad.

Norma Oficial 
Mexicana

NOM-173-
SSA1-1998

Es de observancia obligatoria para todo el personal de salud 
que presta servicios de prevención, atención y rehabilitación 
de cualquier tipo de discapacidad, en los establecimientos de 
atención médica de los sectores público, social y privado en 
el territorio nacional.

Tabla 1. Marco Legal en México sobre Personas con Discapacidad

Fuente: Elaboración propia

 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD
El término personas con discapacidad hace referencia aquella persona que 

teniendo una o más deficiencias físicas o mentales, ya sea por causa psíquica, intelectual o 
sensorial, de carácter temporal o permanente, al interactuar con el entorno (medioambiente 
humano, natural o artificial donde desarrollan su vida económica, política, cultural o social), 
experimenta impedimentos o restricciones para vivenciar una participación plena y efectiva 
en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás personas. (OIT, 2013). 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), señala que a nivel mundial existen 
más de mil millones de personas con alguna discapacidad, que representa el 15% de la 
población mundial en su totalidad (CONADIS, 2013). 

En México durante los años setentas surgieron distintos organizaciones federales y 
estatales para la atención y asistencia de personas con discapacidad, como es el Programa 
Nacional para el Desarrollo de las Personas con Discapacidad 2009-2012 (PRONADDIS), 
dirigido a la mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad, y el Consejo 
Nacional para las Personas con Discapacidad (CONADIS) que funge como encargado 
de promover, fomentar y regular el acceso a las personas con discapacidad en el sector 
público y privado. De acuerdo a la Convención sobre los Derechos de las personas con 
discapacidad, el presidente Peña Nieto (citado por STPS, 2016), comento que asciende 
a más de 7.6 millones de personas con alguna discapacidad, lo que representa el 6.6% 
de la población Total. Respecto a las estadísticas del censo 2020 (Discapacidad, 2021), 
asciende a 16.5% de la población en México.

Están conformadas principalmente por adultos mayores de 60 años, 81 de cada 
100, la otra parte lo ocupan de 30 a 59 años. Los hombres presentan una proporción de 
discapacidad ligeramente superior al de las mujeres, mientras que después de los 60 años 
de edad, ellas pasan a ocupar el primer lugar y la diferencia es de 2.2 puntos porcentuales.  

A nivel nacional, la población con discapacidad tiende a distribuirse de igual forma 
que la población en general, es decir, se encuentran en las entidades federativas más 
pobladas, que son: México, Distrito Federal, Veracruz y Jalisco. En el extremo opuesto, las 
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entidades donde reside el menor número de personas con discapacidad son: Campeche, 
Colima y Baja California Sur.

Existen distintos tipos de discapacidad como se muestra en la Figura 1; y en 
diferentes grados de las actividades básicas que realiza el ser humano como son caminar o 
moverse, ver, hablar o comunicarse, escuchar, atender el cuidado personal, poner atención 
o aprender y limitación mental, algunas personas incluso tienen múltiples discapacidades 
como son los sordo mudos. 

Figura 1. Tipos de Discapacidad

Fuente: Elaboración propia

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, a nivel nacional, la dificultad 
más frecuente entre la población con discapacidad es la relacionada con la movilidad 
(Discapacidad, 2021), ya que 38.8% de las personas de este grupo poblacional señala 
tener limitación para caminar o moverse. Le siguen las dificultades o limitaciones para ver, 
escuchar, hablar, y condición mental.  

Las causas que originan la discapacidad son diversas, se relacionan con aspectos 
biológicos, económicos y socioculturales, así como con las condiciones del entorno, En el 
Censo 2010 se identificaron cinco causas básicas de las cuales la originada por alguna 
enfermedad es la mayor causa en México con 379.4% y la edad avanzada con 23.1% es la 
segunda causa (Cuéntame Población, s.f.):

• Enfermedad, 

• Edad avanzada
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• Nacimiento, 

• Accidente, y 

• Otras causas

RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL
El reclutamiento de las organizaciones es un conjunto de técnicas y procedimientos 

que se proponen atraer candidatos potencialmente calificados y capaces para ocupar 
puestos dentro de la organización (Chiavenato, 2007), es decir, en el reclutamiento se 
localiza y se allega de los posibles candidatos, para la vacante que necesita cubrir la 
empresa tomando en cuenta primeramente de donde atraer, si de la misma empresa o 
fuera de ella.

El reclutamiento fundamentalmente se realiza a partir de las necesidades de 
recursos humanos presentes o futuras que tienen una organización y se necesita de varias 
fuentes para atraer el personal idóneo.  El proceso de Reclutamiento se inicia cuándo la 
empresa tiene una vacante, puede ser porque es de nueva creación, hay una baja de la 
persona que ocupaba el puesto, por incapacidad, por carga de trabajo o por la temporada, 
posteriormente se determina el medio de conseguir a la persona, que puede ser a través 
un reclutamiento interno o externo. Una vez que lleguen los candidatos a ocupar el puesto, 
se concluye el proceso de reclutamiento y se inicia el proceso de selección.

La Selección de personal, es el proceso que mediante una serie de pruebas y 
entrevistas se busca entre los candidatos reclutados al más adecuado para ocupar la 
vacante. Los exámenes o entrevistas que utilice la organización dependerán del perfil del 
puesto y sus propias necesidades.

PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL
Werther, Davis & Guzmán (2014) señalan ocho pasos a seguir para el proceso de 

selección, cuando es a través de la promoción interna, no es necesario realizar algunos de 
estos pasos:

1. Recepción preliminar de solicitudes. - se inicia con una cita con el candidato y una 
entrevista preliminar

2. Administración de exámenes. - Se aplican pruebas de idoneidad para evaluar la 
compatibilidad entre los aspirantes y los requisitos del puesto

3. Entrevistas de selección. - consiste en una conversación formal para evaluar si 
puede desempeñar el puesto y comparar su desempeño con el de otros candidatos.

4. Verificación de datos y referencias. - como referencias académicas, laborales o 
personales
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5. Examen médico. - hay puestos que requiere de ciertas condiciones físicas, incluso 
para prevenir accidentes.

6. Entrevista con el supervisor. - se realiza con el supervisor inmediato o el gerente 
del departamento interesado

7. Descripción realista del puesto. - Es cuando el solicitante tiene expectativas 
equivocadas respecto al puesto y evitar problemas más adelante o decir “ustedes 
nunca me lo advirtieron”.

8. Decisión de contratar. - este paso marca el final del proceso de selección 
y la responsabilidad puede corresponder al jefe inmediato del candidato o al 
departamento de capital humano.

El proceso de reclutamiento y selección varía de acuerdo con tipo de organización, 
incluso no siempre es el departamento de Recursos Humanos quien realiza todo el 
proceso, por ejemplo, hay empresas en donde solo está de apoyo y quien inicia su proceso 
es el departamento en el que se requiere la vacante, incluso son quienes deciden a 
quien contratar, de igual manera las técnicas o exámenes de selección también depende 
directamente de la necesidades y organización y tamaño de cada empresa.

RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Antes de iniciar el proceso de Reclutamiento y Selección de las personas con 

discapacidad, se debe tomar algunas consideraciones: Previamente es necesario conocer 
y realizar una visita de inspección por las áreas laborales administrativas y operativas para 
identificar si existen barreras arquitectónicas o de comunicación; también se debe realizar 
la descripción de funciones de los puestos adaptados, así como verificar la existencia de 
sistemas de seguridad apropiados (Consejo Nacional para prevenir la discriminación, 2005). 
Además, debe de instrumentarse un programa de sensibilización entre los compañeros de 
trabajo y jefes de área para informarles qué es la discapacidad, promover la integración 
laboral y fomentar un ambiente armónico que propicie el crecimiento de todos los 
colaboradores, estimule en el ámbito general de la empresa un trato humano entre todos 
los integrantes.  El proceso de reclutamiento y selección de personas con discapacidad 
debe ser visto de la misma forma que para el resto de los empleados, y se inicia con la 
necesidad de cubrir una vacante (López, 2012).

Algunas fuentes de reclutamiento externo son las Organizacionales de la 
sociedad civil como son los Centros de Rehabilitación y Educación Especial; Centros de 
Rehabilitación e Integración Social del DIF; El Servicio Estatal de Empleo de la STPS; 
Instituciones educativas públicas o privadas que corresponda, según la ciudad donde 
se localice la empresa. Empresas que recibieron un premio, por emplear personas con 
discapacidad, comentan que sus fuentes de reclutamiento fueron: Recomendación boca a 
boca, CompuTrabajo, bolsas de trabajo para personas con discapacidad, bolsas de trabajo 
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en general Servicio Nacional de Empleo, Ferias de Empleo, Periódico, Lonas, Posteo, 
Perifoneo, Volanteo y los que llegan por su propio pie (Movimiento Congruencia, 2013).

a) La Empresa solicita la vacante en cualquiera de las fuentes de reclutamiento 
antes mencionadas, en el caso de apoyarse con alguna Organización o sociedad 
civil que apoyan la inclusión de personas con discapacidad, la empresa les informará 
de la vacante que se desea cubrir y proporcionar las funciones del puesto, el perfil 
del ocupante, rangos de sueldo y prestaciones, con el fin de que se realice una 
preselección y evaluación de habilidades de los candidatos y sean enviados los más 
idóneos.  

b) Las organizaciones enviarán las bases de datos de los candidatos que pueden 
cubrir las vacantes o en su caso ellos canalizaran directamente a las personas que 
consideren cubren los requisitos del puesto 

c) Se Inicia el proceso de reclutamiento y selección de acuerdo con los lineamientos 
propios de la empresa en sus exámenes psicométricos, habilidades, destrezas y 
conocimientos del puesto 

Respecto a la entrevista debe ser igual manteniendo un diálogo natural, no victimizar 
ni demostrar pena o compasión, y preguntar si en el caso de ser seleccionado, qué clase 
de adecuaciones razonables necesitaría para realizar el trabajo, por ejemplo, sistemas 
lectores de pantalla, adecuaciones al medio físico, señalética, etc. (López,2012).

En el caso de evaluaciones y pruebas psicométricas, se deberá adaptar los 
instrumentos y/o realizar ajustes necesarios (CONADIS, 2013), por ejemplo, si se contempla 
la contratación de personas con discapacidad visual, los exámenes podrían estar también 
en braille; si se contempla la contratación de personas con discapacidad física o motriz, el 
área de entrevistas podría ser accesible; si se contempla la contratación de personas con 
discapacidad auditiva, se podría contar con un intérprete de Lengua de Señas Mexicana, 
etc.

d) Una vez seleccionado el candidato, se notifica dicha selección a la organización 
u organismo de la sociedad civil que guio y acompañó durante el proceso y se pide 
la documentación necesaria para su contratación.

Algunas empresas agregan a los candidatos que se sometieron al proceso 
de reclutamientos y selección y no fueron contratados, a una base de datos para ser 
contemplados en futuras vacantes y, cuando la necesidad lo amerite, se recomienda a 
otras instituciones que pueden apoyarlo en el desarrollo de habilidades que permitan su 
contratación posteriormente (Movimiento Congruencia,2013).

Antes de la contratación se debe dejar bien estipuladas todas las obligaciones, 
derechos y beneficios que tendrá la persona al laborar en la empresa, es recomendable 
que la persona contratada pase por un proceso de inducción a la empresa y al puesto para 
su integración. En cuanto a la capacitación, deberá proporcionarse según las necesidades 
del puesto.



 
Ciencias humanas: política de diálogo y colaboración 5 Capítulo 7 69

INCLUSIÓN LABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
La inclusión laboral es una política empresarial destinada para contratar sistemática 

y profesionalmente a personas con discapacidad en igualdad de condiciones que las 
demás. Surge de varias consideraciones que se hacen cada vez más claras, siendo la 
más importante el derecho irrenunciable de cada persona de ganarse la vida mediante 
un trabajo libremente elegido o aceptado en un mercado y entorno laborales que sean 
abiertos, inclusivos y accesibles a las personas con discapacidad (López, 2012). Las 
empresas deben integrar en su proceso de reclutamiento y selección a cualquier tipo de 
personas, no solo porque lo marca la ley, sino como parte de la Responsabilidad Social que 
tiene para con los stakeholders.

Empresas que la llevan a cabo señalan que son diversos los impactos que han 
tenido, tales como: 

• Buena Imagen corporativo ante los stakeholders

• Influencia en la Industria y proveedor de servicios para sumarse al programa

• Reconocimientos por parte del Gobierno como empresas incluyentes

• Mejoramiento de la comunicación interna

• Mejoramiento del clima laboral

• Se da una cultura de igualdad, sin prejuicios, trato a los adultos y participación 
en las decisiones. (Movimiento Congruencia,2013) 

Sin embargo, el no conocer la proporción de personas con discapacidad vinculadas a 
las actividades económicas, que trabajan o buscan hacerlo, así como el tipo de actividades 
que realizan e identificar su nivel de integración laboral y social. Hace que las personas 
sean vulnerables ante las empresas que han decidido integrarlas a laborar. En este sentido, 
la INEGI (2010), señala que, las personas con discapacidad asalariada tienen menores 
prestaciones como aguinaldo, vacaciones, utilidades, debido a que sólo el 51.3% tiene 
prestaciones. Lo anterior podría pensarse que es por tener una jornada laboral menor, pero 
en un estudio por parte de Organización Integral del Trabajo (2013), de un estudio de 150 
personas que cuentan entre sus trabajadores con personas con discapacidad comentan 
que en 79% realizan una jornada completa y el 88% tiene entre 1 a 5 personas de este tipo.

En este mismo estudio, de cada 100 personas con discapacidad ocupadas, 39 son 
empleados u obreros, 38 trabajadores por cuenta propia, 6 jornaleros o peones, 6 ayudantes, 
5 trabajadores familiares sin pago y 3 patrones o empleadores. Resumiendo, que hay más 
trabajadores con discapacidad que se auto emplean y menos como empleados u obreros, 
comparado con lo que sucede entre su contraparte sin discapacidad. Lo cual puede estar 
relacionado con las restricciones que enfrentan para su inserción laboral, obligándolos a 
emprender un negocio.
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CONCLUSIONES
Una persona con discapacidad es ante todo persona con todo lo que ello implica 

debe prevaler por tanto su condición de sujeto, con dignidad, valioso por sí mismo, sobre la 
circunstancia de la discapacidad (Villa, 2007). El que haya personas con discapacidad en 
su proceso de reclutamiento y selección debe situarse como consideración sino concretarse 
en acciones.

Los procesos de reclutamiento y selección no son más complicados, ni requieren 
otra metodología, incluso hay diversas organizaciones de sociedades civiles que apoyan. 

La discapacidad en México es un fenómeno ligado al envejecimiento, de acuerdo con 
las tendencias demográficas, los adultos mayores conformaran el grueso de la población 
en un corto plazo y la INEGI (2010), reporta un aumento de porcentaje a las personas con 
discapacidad, derivados las enfermedades y de la edad. Por ello, es necesario redefinir 
la inserción de estas personas en el ámbito laboral desde el proceso de reclutamiento, 
hasta su contratación y capacitación. Además de considerarlos como parte de su equipo de 
trabajo con los mismos derechos y obligaciones.

La inclusión de personas con discapacidades no solo es cuestión de un marco 
normativo, sino de una sensibilización y educación que conlleve a nuevos entornos 
laborales y mejore la calidad de vida de su personal.

Las personas con discapacidad tienen derecho a un empleo y a recibir capacitación en 
igualdad de oportunidades y equidad, a contar con las mismas prestaciones de ley y sueldo 
que cualquier otro empleado. El proceso de contratación de personas con discapacidad es 
el mismo para todos desde el punto de vista legal (López, 2012), ya que todos estamos 
regidos por las mismas leyes llámese Constitución Política, de Trabajo o de Seguro Social. 
Todos pagan  las mismas cuotas, y a los empresarios no se les obliga a pagar una cuota 
mayor por tratarse de trabajadores con discapacidad, sino todo lo contrario, las mismas 
leyes del Impuesto sobre la Renta o Ley de Seguro Social, les ofrece beneficios de un pago 
menor al reducir sus ingresos hasta el cien por ciento.
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